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 “Jamás desesperes aun estando en las más sombrías aflicciones, pues de las nubes 

negras cae agua limpia y fecundante”.

Son palabras de Miguel de Unamuno que a diario resuenan en las mentes del 
equipo de personas que conforma la Oficina de Atención Ciudadana del Defensor 
del Pueblo Andaluz, que día tras día se desvive ante las personas que acuden 
a nosotros y que no son sino el reflejo de una dura realidad impuesta por los 
rigores económicos.

Carmen, Javier, la pequeña Marta, Alicia, Rosario, Antonio... todos, absolutamente 
todos queremos que estén presentes en este Informe Anual que dirigimos a sus 
representantes en el Parlamento de Andalucía. Y es que su dolor y su desesperación 
forman parte del padecimiento que está viviendo una porción cada vez mayor 
de la sociedad andaluza.

Pocos cuestionan ya las alarmantes cifras sobre desigualdad social que describen 
la situación que está sufriendo nuestro país; según la Organización Internacional 
del Trabajo, el segundo más desigual, después de Estados Unidos, en el conjunto 
de la Unión Europea y el gigante norteamericano.

De otra parte, las escasas previsiones de crecimiento del empleo auguradas por el 
mismísimo FMI, que en julio de 2014 señalaba que la tasa de paro no vinculada al 
ciclo económico se situaría en el 17,8% en 2019, no hacen presagiar una pronta 
mejora de la situación que venimos detectando.

02.I 
Introducción
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Para colmo, las enormes restricciones económicas que se 
derivan del principio de estabilidad presupuestaria y del 
sistema de prelación de pagos introducidos en el artículo 
135 de la Constitución tampoco ayudan a solventar los 
problemas que relata la ciudadanía. Sin embargo, la deuda 
pública no para de crecer hasta alcanzar niveles récord que 
la sitúan en el 96,8% del PIB en el tercer trimestre del 2014.

Esta coyuntura es la que marca el tipo de intervención 
desarrollada por la Oficina de Atención Ciudadana, de 
tal manera que en el contexto actual no cabe concebir 
nuestro trabajo como un mero servicio de asesoramiento 
e información a la ciudadanía, sino que el mismo ha de 
dirigirse también a acoger, a atender y a escuchar a las 
personas que nos cuentan sus problemas y que se sienten 
absolutamente desasistidas e ignoradas por los poderes 
públicos y por la sociedad en general.

Como ya hemos tenido ocasión de expresar en informes 
previos, esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
es, ante todo, la casa en la que ese pueblo puede y debe 
expresarse con la máxima de las libertades; el lugar en el 
que sentirse acogido, escuchado, y atendido.

Nuestro cometido no es otro que la defensa de los derechos 
y de las libertades de nuestros conciudadanos, pero, para 
desarrollarlo de la manera más plena, resulta esencial que 
nuestra intervención esté fundamentada en la cercanía, 
en la comprensión, en el trato amable y personalizado y, 
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cómo no, en la respuesta adecuada a aquellas personas 
que solicitan nuestra atención.

No siempre resulta sencillo abstraerse del drama personal 
y familiar que hay detrás de cada uno de los relatos que a 
diario nos llegan, si bien, dado que tenemos encomendada 
la función tuitiva de los derechos de las personas que 
acuden a nosotros, es por lo que hemos asumido que 
esos problemas también nos atañen; que un desahucio, 
un despido, la desatención de un familiar o la carencia de 
recursos con los que alimentar a unos hijos no sólo son 
problemas de esas personas que acuden a nuestra oficina, 
sino que esos padecimientos también son los nuestros y, 
por ello, se hace precisa nuestra máxima y más delicada 
atención.

Quizá, fruto de esta concepción de nuestro trabajo; del 
ingente esfuerzo desarrollado para acercar la Institución 
a todos los rincones de nuestra geografía; de los avances 
realizados en la dotación de medios técnicos con los que 
poder abrir nuevos canales de comunicación; o de la apuesta 
por favorecer la participación de la ciudadanía, sea por lo 
que este año 2014 se ha alcanzado una cifra récord en 
el número de consultas atendidas por la Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz a lo largo de toda su historia.

 Asimismo, la implementación de nuevos sistemas de gestión 
de tales consultas ha permitido una ostensible reducción 
en los tiempos de respuesta a las demandas planteadas 
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por la ciudadanía, e incluso una importante 
ampliación del espacio temporal en el que 
prestamos nuestros servicios.

Es pues firme nuestra apuesta por seguir 
trabajando en la línea marcada de atención 
cercana y eficaz de las consultas que nos 
trasladan nuestros conciudadanos, para lo 
cual seguiremos sin desaliento dando lo mejor 
de nosotros mismos.
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En nuestro trabajo, no son excepcionales las gestiones 
que, al hilo de las consultas, son desarrolladas por este 
personal para dar respuesta a las necesidades de asistencia 
planteadas por los usuarios y usuarias de nuestro servicio. 

Entre ellas, destacan intervenciones ante los servicios 
sociales comunitarios; gestiones ante letrados; contactos 
con organismos públicos o gestiones con entidades privadas. 

Asimismo, deben incluirse en este apartado, actuaciones 
llevadas a cabo a instancias de las distintas áreas de trabajo 
de la Institución, orientadas a obtener información adicional 
sobre las circunstancias particulares que puedan concurrir 
en determinados casos objeto de análisis. Las mismas suelen 
tener lugar, la mayor parte de las veces, respecto de las 
propias personas afectadas o sobre organismos públicos 
o entidades privadas afectadas en los asuntos analizados.

Todos ello con la intención de ofrecer una atención rigurosa, 
ágil y eficaz y, al mismo tiempo, cercana, personalizada, 
comprensiva, amable y sincera; de forma tal que el ciuda-

02.2 
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Ausencia de 
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administraciones.

dano o la ciudadana que demande nuestra intervención 
se sienta plenamente acogida, perfectamente atendida y, 
en definitiva, totalmente a gusto en una Institución que no 
tiene otra razón de ser que la defensa de los derechos y 
de las libertades de la ciudadanía.

Considerando todo lo anterior, y al objeto de describir en 
mejor medida y resaltar el enorme valor de estas interven-
ciones, a continuación se contienen algunos ejemplos que, 
a nuestro juicio, permiten ilustrar lo que señalamos.

Consulta 14/5186.

Recibimos la llamada de una interesada para solicitar in-
formación sobre qué puede hacer ante la situación de 
acoso y maltrato que al parecer esta sufriendo su hijo, que 
recientemente ha cumplido los 18 años.

Según indica, desde hace un año, el entonces menor ha 
venido sufriendo acoso (personal y a través de las redes 
sociales) e incluso agresiones físicas. Al parecer, denunció 
los hechos pero no van a ser juzgados hasta pasados 
varios meses. A pesar de ello, indica que su hijo sigue 
recibiendo amenazas constantemente y que incluso le 
han dicho que la semana siguiente, con motivo de unas 
fiestas en la localidad, los agresores iban a buscarlo para 
“darle una paliza”.

Llama la atención sobre la ausencia de voluntad de su 
hijo de denunciar los hechos expuestos, ya que se siente 
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Nos ofrecemos 
incluso para 
hablar con su 
hijo al objeto de 
convencerle sobre 
la oportunidad 
de tal denuncia.

desamparado ante las administraciones por cuanto que, 
a su juicio, éstas no actúan con eficacia para solucionar 
su problema.

Al respecto, informamos en una primera instancia acerca 
de la conveniencia de denunciar los hechos y se le facilita 
información sobre la existencia del grupo de delitos tele-
máticos de la Guardia Civil, al objeto de que éste pueda 
conocer e investigar el acoso que, al parecer, esta sufriendo 
por las redes sociales.

Paralelamente, ponemos los hechos acaecidos en conoci-
miento del área de Menores de esta Defensoría, al objeto 
de que pueda avanzar en el desarrollo de las actuaciones 
oportunas.

Al día siguiente recibimos nueva llamada de la interesada 
para informarnos de que ha puesto denuncia ante el Grupo 
de Delitos Telemáticos de la Guardia Civil, tal y como le 
aconsejamos. 

Tal grupo le aconseja trasladar la denuncia al puesto de 
la Guardia Civil de su localidad, al objeto de que tenga 
conocimiento de los hechos y que pueda extremar las 
precauciones ante una amenaza inminente de agresión. 

Por nuestra parte, le informamos acerca de la posibilidad 
de interesar nuestra actuación de cara a la agilización del 
proceso judicial que está pendiente, y le insistimos en la 
conveniencia de que sea su hijo quien denuncie los hechos 
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ante las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado. A tal efecto, nos ofrecemos 
incluso para hablar con su hijo al objeto de convencerle sobre la oportunidad de 
tal denuncia.

Tras rehusar el hijo el ofrecimiento realizado, y ante la gravedad de los hechos 
relatados por su madre, se decide contactar con el puesto de la Guardia Civil para 
informar de la situación. 

Los agentes agradecen nuestra llamada, confirman la oportunidad de la denuncia 
del hijo de la afectada, y se muestran dispuestos a intervenir en el asunto en cuanto 
sea requerida su presencia por parte del joven.

Con posterioridad fueron sucediéndose diversos contactos telefónicos con la 
afectada, a través de los cuales ésta nos fue relatando la intensificación de las 
amenazas proferidas contra su hijo, algunas de ellas de muerte.

Ante tales circunstancias, y dado que se aproximaba la fecha en la que los presuntos 
autores de las amenazas habían indicado que iban a llevarlas a efecto, se le sugiere 
que ponga los hechos en conocimiento del Juzgado de Guardia al objeto de que éste 
pueda conocer sobre la cuestión y, en su caso, dictar las medidas que procediera, 
ordenando incluso la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
ante el riesgo inminente de agresión. 

De igual modo, se sugirió a la interesada que cambiase puntualmente de residencia, 
dado que los presuntos agresores conocían el domicilio de ésta y de su hijo. 

Al no haber vuelto a tener noticias del asunto durante el fin de semana, a pesar 
de que proporcionáramos a la afectada un teléfono de contacto al que recurrir en 
cualquier momento que lo precisara, el lunes contactamos de nuevo con ella para 
conocer acerca de lo acontecido.
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Al respecto, la afectada indica que finalmente el 
sábado su hijo fue objeto de una brutal agresión 
que, según su relato, estuvo a punto de costarle 
la vida. Asimismo nos expuso que ella misma 
había recibido amenazas de violación. 

Ante tales circunstancias, se aconsejó denunciar 
los hechos con carácter inmediato. Paralela-
mente, el propio titular de la Institución contactó 
con mandos responsables de la seguridad 
ciudadana para exponerle los hechos acaecidos.

En este sentido, tras la intervención policial, finalmente los autores de las agresiones 
y de las amenazas fueron puestos a disposición judicial.

Por su parte, el menor agredido finalmente se recuperó de las lesiones después de 
haber estado ingresado en un centro hospitalario.

Consulta 14/7940.

Acudió a nosotros la madre de una menor, de 9 años, para trasladarnos su desesperación 
habida cuenta que su hija le había trasladado cierta información de la que deducía 
que la niña podría estas sufriendo abusos sexuales.

Al parecer, había dado cuenta de los hechos ante la Fiscalía de Menores, si bien la jueza 
que había intervenido en la cuestión no había entendido oportuno decretar medidas 
cautelares sobre el vigente régimen de visitas de la menor.

Tras su consulta, se le indicó que esta Defensoría no podía revisar la decisión adoptada 
por la jueza si bien, habida cuenta la gravedad de los hechos expresados, entendimos 
oportuno profundizar en los problemas que se estuviesen suscitando.
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En este sentido, tras prestar asesoramiento a la interesada 
acerca de la posibilidad de recurrir la decisión judicial y 
facilitarle información sobre el servicio de orientación 
jurídica, indagamos acerca de la situación en la que pudiera 
encontrarse la menor.

Así, pudimos conocer que ésta se encontraba residiendo 
con otro familiar en una vivienda carente de agua y en 
avanzado estado de deterioro, y que tanto los servicios 
sociales comunitarios como la Policía ya habían intervenido 
en alguna ocasión.

De igual modo, fuimos conocedores de los problemas de 
aprendizaje que al parecer sufría la niña, habida cuenta que 
apenas sabía expresarse a pesar de tener 9 años, lo que nos 
llevó a pensar que podría padecer algún trastorno mental.

De esta forma, teniendo en cuenta las circunstancias con-
currentes, contactamos telefónicamente con la Unidad de 
Trabajo Social correspondiente para conocer las interven-
ciones realizadas respecto a la interesada y su hija y ponerla 
al tanto de la situación relatada por la primera. 

Asimismo, nos confirmaron que el Servicio de Convivencia 
y Reinserción había estado trabajando con la familia hasta 
fechas relativamente recientes, si bien consensuamos 
con ellos que contactaríamos de nuevo con la afectada 
para sugerirle que de nuevo se pusiera en manos de los 
profesionales municipales. 

Apenas sabía 
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Puestos al habla con la consultante, ésta nos comenta nuevos 
problemas de ámbito familiar que se suman a los que ya 
nos confió en su momento. Nos reconoce que tal cúmulo de 
problemas le está llevando a una situación de saturación y 
bloqueo que no sabe cómo afrontar, especialmente porque 
la misma está repercutiendo negativamente en su hija.

Finalmente, la orientamos para que acudiese de nuevo a los 
servicios sociales a interesar ayuda y a un pediatra para que 
éste evaluase la situación que presentaba su hija, no sólo en 
relación con los supuestos abusos del padre sino también 
respecto a los aparentes problemas de salud mental que 
estaba padeciendo, quedamos a su disposición para atender 
cualquier incidencia adicional que se pudiera producir.

Consulta 14/2355. 

En el mes de abril contactó con nuestra Oficina de Atención 
Ciudadana una señora, que nos comunicó que era víctima 
de violencia de género y nos describió la cruda situación por 
la que estaba atravesando. En este sentido, nos indicó que 
percibía la renta activa de inserción, que tenía a su cargo a una 
hija de 14 años y que su exmarido no le pasaba la pensión 
alimenticia regularmente porque estaba en desempleo. 

Asimismo relataba que se encontraba en situación de 
desempleo desde el año 2010, que no había sido seleccio-
nada de la bolsa de empleo y que en el Ayuntamiento de 
su localidad no le prestaban la atención que demandaba.
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Considerando las circunstancias expresadas por la interesada, contactamos con una 
Fundación dedicada a la lucha contra el paro para concertarle una cita. Paralelamente, nos 
pusimos en contacto con los servicios sociales municipales para aclarar las intervenciones 
realizadas para ayudar a esta ciudadana. 

Al respecto, nos informaron que la interesada era usuaria de los servicios sociales, aunque 
hacía tiempo que no acudía a ellos, y que en la mayoría de las ocasiones se le había ayudado 
de manera puntual concediéndole ayudas económicas para el pago de luz o agua. 

Asimismo nos indicaron que en diferentes ocasiones, la interesada había solicitado un 
trabajo ante el Ayuntamiento, si bien había expresado la tenencia de problemas de salud 
que al parecer le impedían su desarrollo. Sin menoscabo de lo anterior, el personal municipal 
indicó su absoluta disposición a atender las necesidades que presentaba esta ciudadana, 
para lo cual se ofrecieron a atenderla cuando ella estimase preciso.

De esta forma, nos pusimos de nuevo en contacto con la interesada para darle cuenta 
de las gestiones llevadas a cabo y para sugerirle la oportunidad de ponerse de nuevo en 
contacto con los servicios sociales que ya estaban al tanto de su situación.

Consulta 14/6669. 

En septiembre se personó ante nuestra Oficina un ciudadano de 37 años que manifes-
taba llevar tres meses viviendo en la calle. Nos exponía que había acudido al Centro de 
Orientación e Información Social (COIS) donde lo remitían a la unidad de trabajo social 
que le correspondía en atención al lugar de empadronamiento, que era distinto del lugar 
en el que residía de facto.

Manifestaba no entender este hecho y, por tal motivo, solicitaba nuestra intervención 
ya que necesitaba acceder algunos días a una plaza en el albergue municipal antes de 
ingresar en un centro.
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Dada la urgencia de la situación descrita, contactamos con el COIS donde corroboraron que 
efectivamente ellos sólo atienden a ciudadanos sin domicilio, ni empadronamiento y a los 
que les derivan directamente desde los hospitales. El resto de ciudadanos tiene que acudir 
a su Unidad de Trabajo Social, que estudia su situación y las posibles vías de intervención. 

De esta forma informamos al interesado acerca de la necesidad de solicitar una cita con 
la Unidad de Trabajo Social de su zona.

Consulta 14/7638.

La misma fue planteada por una señora que, junto a su nuera, acudió a nosotros para 
indicar que residía en una vivienda de EMVISESA (empresa municipal del Ayuntamiento 
de Sevilla) en régimen de alquiler desde 2005.

No obstante, ambas indicaban que iban a ser desahuciadas en breve como consecuencia 
de la imposibilidad de atender los pagos de las cuotas de alquiler, si bien iban a ser realo-
jadas en otra vivienda. En este sentido, exponían que carecían de tiempo suficiente para 
acometer la mudanza, por lo que interesaban nuestra intervención.

De este modo nos pusimos inmediatamente en contacto con la Consejería de Fomento 
y Vivienda de la Junta de Andalucía y con EMVISESA, de la que conseguimos arrancar el 
compromiso de estudiar la situación de las afectadas al objeto de localizar una solución 
a la situación.

Así, tras dirigirnos de nuevo las interesadas, éstas nos informaron que EMVISESA se 
había puesto en contacto con ellas para darles un plazo mayor en el que llevar a efecto la 
mudanza; motivo por el cual agradecieron nuestra intervención.

Consulta 14/7648.

A través de la página de facebook dispuesta por el Defensor del Pueblo Andaluz 
recibimos un mensaje privado a través del cual se nos alertaba acerca de la situación 
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de aparente desprotección que estaban padeciendo varios 
menores que residían en una localidad de la provincia de 
Sevilla.

A partir del mismo, y dada la gravedad de los hechos 
denunciados, nos pusimos inmediatamente en contacto 
con los servicios sociales comunitarios del Ayuntamiento 
del municipio en el que se encontraban  los menores al 
objeto de ponerlos al tanto de la situación e interesar su 
intervención.

Al respecto, fuimos informados acerca de las actuaciones 
que estaban desarrollando con la familia, integrada por un 
matrimonio y 7 hijos, en los ámbitos educativo, sanitario 
y de empleo. Al parecer, se trataba de una familia afectiva 
que antes de llegar al municipio había estado residiendo 
de forma casi aislada, de manera que tenía una serie de 
costumbres cotidianas muy diferentes a las del resto de la 
sociedad.

No obstante, según nos relataban, la familia se había bene-
ficiado del servicio de ayuda a domicilio y, a partir de ahí, se 
había logrado mejorar ostensiblemente en su integración 
social. Los menores, por su parte, estaban escolarizados y 
los servicios sociales mantenían un estrecho contacto con 
el centro educativo para coordinar actuaciones. Asimismo, 
estaban dentro del programa de refuerzo de alimentos y 
en el comedor escolar, por lo que en ese ámbito también 
se había logrado un avance importante.
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Por todo ello, entendimos que la situación que nos fuera descrita a 
través de las redes sociales estaba siendo atendida oportunamente 
por la Administración. 

Consulta 14/8622. 

A principios del mes de diciembre recibimos una llamada de un 
matrimonio con tres hijos menores a su cargo, indicando que llevaban 
12 años residiendo en una vivienda del Ayuntamiento de su localidad 
que había sido declarada en ruina; que ante tales circunstancias, y 
temiendo que la vivienda se derrumbase, se habían visto obligados a 
ocupar de forma ilícita otra vivienda municipal, ante lo cual el alcalde 
les había indicado que debían desalojarla con carácter inminente.

Ante tales circunstancias, se le sugiere en una primera instancia 
que acudan a los servicios sociales comunitarios para trasladarles 
su situación e interesar la adjudicación de una nueva vivienda, 
informándoseles adicionalmente acerca de la manera de presentar 
una queja ante esta Defensoría, al objeto de poder llevar a cabo una 
labor supervisora de la actuación municipal.

Al día siguiente, recibimos la visita de los afectados que portaban 
consigo un documento firmado por el Ayuntamiento en virtud del 
cual éste se comprometía a ejecutar las reparaciones necesarias que 
requería la primera vivienda, al mismo tiempo que ellos asumían el 
deber de abandonar el inmueble que habían ocupado ilícitamente 
en cuanto concluyesen tales reparaciones.

No obstante, relataban que las empresas suministradoras de luz y de agua no estimaban 
suficiente tal documento, de tal manera que éstas se negaban a proporcionarle tales 
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servicios. De igual modo, referían que el Consistorio se 
negaba a facilitar ningún otro documento que permitiese 
superar tal problema.

Puestos al habla con los servicios sociales comunitarios 
del Consistorio, confirmamos que éstos habían indicado a 
los afectados la conveniencia de acudir al Ayuntamiento a 
solicitar la aportación de un documento con el que poder 
superar el problema para el alta de los suministros.

Por tal motivo, tratamos de hablar con la Tenencia de 
Alcaldía competente, si bien nuestras reiteradas llamadas 
no fueron atendidas.

Al día siguiente, recibimos nueva llamada de los afectados que 
nos indican que están con el alcalde, por lo que nos ponen 
al habla con él. Éste, por su parte, nos indica que se trata de 
una familia conflictiva y que va a requerir inmediatamente a 
agentes de la Guardia Civil que los desalojen de la vivienda 
que han ocupado.

En estas circunstancias, tratamos de mediar entre ambas 
partes para favorecer la localización de fórmulas alternativas 
de solución al conflicto suscitado que no supusiera dejar 
en la calle a una familia. En este sentido, conseguimos que 
la situación se solventara mediante su encauzamiento a un 
expediente de queja que se tramita por esta Institución.

Tratamos 
de mediar 
entre ambas 
partes para 
favorecer la 
localización 
de fórmulas 
alternativas 
de solución 
al conflicto 
suscitado que 
no supusiera 
dejar en la 
calle a una 
familia. 
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A continuación se refieren una serie de datos estadísticos relativos a las consultas 
atendidas a lo largo del ejercicio 2014 por parte de la Oficina de Atención Ciudadana. 
Los mismos van orientados a ofrecer una imagen descriptiva, detallada y fiel de 
la actividad desarrollada durante este año.

Para favorecer la adecuada comprensión y valoración de los datos cuantitativos 
que se relacionan a continuación, se ha entendido oportuno estructurar el análisis 
con arreglo al siguiente esquema:

ȏ Total de consultas tramitadas a lo largo del año. Comparativa con años ante-
riores.

ȏ Distribución mensual de las consultas recibidas.

ȏ Distribución de consultas en atención al canal de comunicación empleado.

ȏ Distribución de consultas por materias.

ȏ Distribución de consultas por materias y sexo.

ȏ Distribución de consultas por materias y provincias.

ȏ Distribución de consultas en función del tipo de actuación llevada a cabo.

 

02.3 
Datos estadísticos 
sobre las consultas
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Durante el ejercicio 2014 ha sido atendido un total de 9.185 consultas, lo que supone 
un récord de consultas atendidas en un año a lo largo de la historia de la Institución 
del Defensor del Pueblo Andaluz.

A continuación se contiene un cuadro con la evolución habida en los últimos 13 años, 
en el que se aprecia precisamente la tendencia alcista en la demanda ciudadana de 
este servicio de Oficina de Atención Ciudadana.

Consultas tramitadas a lo largo del año. Comparativa con años anteriores

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

5.181 5.691 5.962 6.594 6.810 6.710 6.888 8.143 9.082 8.575 8.365 8.691 9.185
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02.3.1 
Total de consultas tramitadas a lo largo 
del año. Comparativa con años anteriores
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Son muchos y variados los canales de comunicación que el Defensor del Pueblo Andaluz 
tiene puestos a disposición de la ciudadanía.

El objetivo no es otro que favorecer la participación ciudadana y el recurso a nuestra Insti-
tución, evitando así que las distancias, los horarios o las barreras tecnológicas constituyan 
un hándicap para acceder a nuestros servicios.

En este sentido, en la actualidad pueden dirigirse consultas a la Institución a través de los 
siguientes canales:

En persona, acudiendo a la sede de la Institución, sita en Sevilla en la calle Reyes Católicos, 21.

ȏ Por correo postal, dirigido a nuestra sede.

ȏ Por teléfono, llamando al número 954 21 21 21.

ȏ Por fax, contactando con el número 954 21 44 97.

ȏ Por e-mail, escribiendo a defensor@defensor-and.es

ȏ A través de los sitios web de la Institución: 

www.defensordelpuebloandaluz.es

www.defensordelmenordeandalucia.es

ȏ A través de la sede electrónica.

ȏ En el Teléfono del Menor, que es gratuito. 900.506.113.

ȏ A través de las redes sociales: facebook, twitter, tuenti y youtube.

02.3.2 
Distribución de consultas en atención al 
canal de comunicación empleado

mailto:defensor@defensor-and.es
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/
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Con respecto a años precedentes, una novedad sustancial merecedora de ser relatada en 
este informe, consiste en que durante el presente ejercicio se ha articulado un sistema que 
ha hecho factible el cómputo de las consultas que recibimos a través de Facebook y de 
Twitter, además de las que nos llegan por los canales de participación ciudadana dispuestos 
en nuestros sitios web. 

Las mismas, se han llegado a situar a niveles semejantes al alcanzado por las consultas que 
nos llegan a través del correo electrónico, un canal absolutamente consolidado a lo largo de 
los últimos años. De hecho, teniendo en cuenta que tal sistema de cómputo no se dispuso 
hasta finales del primer trimestre, cabe entender que el protagonismo que han adquirido 
las redes sociales y los sitios web para la presentación de consultas es aún mayor.

Asimismo, la consolidación de las redes sociales como sistema habitual de comunicación 
entre importantes sectores de la sociedad nos lleva a augurar un mayor protagonismo de 
estos canales en años venideros.

Por lo demás, tal y como se aprecia en los cuadros que se incorporan a continuación, se 
consolida un año más el enorme protagonismo que tiene el teléfono como medio preferido 
por la ciudadanía para plantear sus consultas. Así, las recibidas a través del número institu-
cional (954 21 21 21) y del Teléfono gratuito del Menor, suman un porcentaje cercano al 70%.

A una más que considerable distancia se sitúan las consultas presenciales, que se atienden 
en la propia sede de la Institución y que se sitúan cercanas al 16% del total. La tendencia que 
se viene detectando lleva a concluir que cada vez más la ciudadanía opta por canales de 
comunicación mucho más ágiles, que permiten un tratamiento inmediato de las consultas 
y que no requieren el desplazamiento de los interesados a las oficinas que disponemos.

Asimismo, la enorme extensión de nuestra Comunidad Autónoma y el hecho de que este 
Comisionado únicamente cuente con una sede localizada en Sevilla, son razones que 
igualmente vienen a justificar esta tendencia que comentamos.
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Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total:

8

13

5

11

7

6

9

3

8

4

6

11

91

113

102

131

127
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159

140

88
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95

1.449

465
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607
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583

357

654

583
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669

0

0
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640

9.185

6,94%

7,40%

9,64%

8,64%

8,11%

8,98%

10,07%

5,87%

9,62%

9,25%

8,50%

6,97%

100,00%
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02.3.3 
Distribución de consultas por materias

Consultas por materias
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Distribución de consultas por materias

Admón. de Justicia

Agricultura, Ganaderia y Pesca

Administraciones Tributarias

Cultura y Deportes

Consumo

Dependencia

Educación

Extranjería

Igualdad de Género

Información y Atención al Ciudadano

Medio Ambiente

Menores

Ordenación Econ. y Gestión Admva.

Obras Públicas y Expropiaciones

Políticas Activas de Empleo

Seguridad Ciudadana y Política Interior

Personal del Sector Público

Prisiones

Salud

Seguridad Social

Servicios Sociales

Tic y Medios de Comunicación

Trabajo

7U£ȴFR�\�7UDQVSRUWHV

Urbanismo

Vivienda

Pendiente de Determinar

656

23

294

57

616

547

742

281

38

613

509

900

339

81

65

110

366

169

402

156

669

17

193

258

252

780

52

7,14

0,25

3,20

0,62

6,71

5,96

8,08

3,06

0,41

6,67

5,54

9,80

3,69

0,88

0,71

1,20

3,98

1,84

4,38

1,70

7,28

0,19

2,10

2,81

2,74

8,49

0,57

Resultado Total %

TOTAL 9.185
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Los datos que se extraen de los cuadros sobre temáticas 
tratadas en las consultas gestionadas a lo largo del año 
2014 confirman que los asuntos relativos a menores son 
los que más interés concitan en la ciudadanía, de tal forma 
que como viene siendo habitual el número de consultas 
recibidas sobre esta cuestión vuelve a situarse un año más 
por delante de las habidas en relación con otras materias.

A este respecto, es preciso indicar la relevancia que adquiere 
el hecho de que el Defensor del Pueblo Andaluz ostente 
igualmente la condición de Defensor del Menor de Andalucía, 
habida cuenta que tal circunstancia permite otorgar un mayor 
protagonismo si cabe a las actuaciones que se desarrollan 
en relación con estos colectivos especialmente vulnerables.

Protagonismo éste que llega más allá de los límites de nuestra 
Comunidad, y es que hemos de decir que no son pocas 
las consultas que se reciben de ciudadanos y ciudadanas 
residentes en otras comunidades españolas.

Con respecto al año 2013, sí se detecta un ostensible 
incremento en consultas tratadas en relación con asuntos 
de vivienda. En este sentido, son sumamente recurrentes 
los relatos de personas que han perdido su vivienda o 
que no puede afrontar el pago de alquileres o de cuotas 
hipotecarias y que, por ello, nos interesan información acerca 
de los trámites a seguir para conseguir la adjudicación de 
una vivienda protegida. 

Gestionadas 
a lo largo 
del año 2014 
confirman 
que los 
asuntos 
relativos 
a menores 
son los que 
más interés 
concitan en la 
ciudadanía.
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También ha adquirido un importante protagonismo las 
consultas recibidas en materia de educación. Destacan 
especialmente los asuntos relativos a los distintos procesos 
de escolarización, seguidos a lo largo del año y los conflictos 
surgidos entre estudiantes, tras los que se esconden diversos 
casos de presunto acoso escolar.

Igualmente procede destacar el volumen de consultas 
habidas sobre servicios sociales. En relación con este 
asunto, entendemos oportuno señalar la gravísima situación 
que presentan muchas personas que acuden a nuestra 
Institución solicitando ayuda, en especial, en referencia al 
salario social.

Se trata de familias enteras que carecen de recursos con 
los que mínimamente poder atender sus necesidades más 
elementales por lo que cualquier retraso en el abono de 
estos ingresos, que son los únicos que tienen, los lleva a 
una situación límite.

Ha 
adquirido un 
importante 
protagonismo 
las consultas 
recibidas en 
materia de 
educación. 
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02.3.4 
Distribución de consultas por materias 
y sexo
Consultas por materia y sexo
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Consultas por materias

Admón. de Justicia

Agricultura, Ganaderia y Pesca

Administraciones Tributarias

Cultura y Deportes

Consumo

Dependencia

Educación

Extranjería

Igualdad de Género

Información y Atención al Ciudadano

Medio Ambiente

Menores

Ordenación Econ. y Gestión Admva.

Obras Públicas y Expropiaciones

Políticas Activas de Empleo

Seguridad Ciudadana y Política Interior

Personal del Sector Público

Prisiones

Salud

Seguridad Social

Servicios Sociales

Tic y Medios de Comunicación

Trabajo

7U£ȴFR�\�7UDQVSRUWHV

Urbanismo

Vivienda

Pendiente de Determinar

344

7

101

11

272
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405

89

29

252

165
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100

31

25

46

154

92

191

59

346

7

79

68

101

484

30

7,73

0,16

2,27

0,25

6,12

8,68

9,11

2,00

0,65

5,67

3,71

12,90

2,25

0,70

0,56

1,03

3,46

2,07

4,29

1,33

7,78

0,16

1,78

1,53

2,27

10,88

0,67
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20

6,67

0,35

4,09

0,96

7,17

3,27

7,47

4,25

0,16

7,10

7,52

6,70

5,31

1,18

0,87

1,34

4,32

1,74

4,58

2,14

5,85

0,24

2,42

4,21

3,34

6,27

0,47
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8,09

4,56

3,94

2,28

0,41

12,24
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8,51

2,70

0,00

0,62

1,45

5,81

0,62

3,32

1,24

15,35

0,00

2,28

2,28

1,87

6,02

0,41
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7,14

0,25

3,20

0,62

6,71

5,96

8,08

3,06

0,41

6,67

5,54

9,80

3,69

0,88

0,71

1,20

3,98

1,84

4,38

1,70

7,28

0,19

2,10

2,81

2,74

8,49

0,57

Resultado Mujer % Hombre % Sin Det. % Total %

TOTAL 4.448 48,43 4.255 46,32 482 5,25 9.185 100
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Con respecto a la variable de género, se sigue detectando 
un porcentaje algo mayor de consultas planteadas por 
mujeres. Éstas ascienden al 48,43%, mientras que las de 
hombres se quedan dos puntos porcentuales por debajo. 

No obstante lo anterior, cuando se ponen en conexión la 
materia afectada en la consulta y la variable de género, 
entonces sí se producen mayores diferencias entre mujeres 
y hombres.

Así, mientras que las mujeres muestras un mayor interés 
por asuntos sobre Menores (12,90%), Vivienda (10,88%) 
o Dependencia (8,68%), los hombres parecen centrar su 
atención en cuestiones sobre Medio Ambiente (7,52%) 
o Consumo (7,17%). Eso sí, ambos parecen mostrar una 
importante preocupación en asuntos de Educación.

Frente a este dato, cabe traer a colación el referente a 
aquellas materias en las que la desviación registrada por 
sexos es considerable. Se trata de los asuntos concernientes 
a Menores, Dependencia y Vivienda, precisamente aquellos 
en los que las féminas parecen mostrar mayor interés. 

Tales circunstancias pudieran responder, en buena medida, 
a los distintos roles que hombres y mujeres han asumido 
en la sociedad a lo largo de los años.

En este sentido, tradicionalmente el sexo femenino ha ocu-
pado un papel más protagonista en la atención y el cuidado 
de menores y de personas discapacitadas o dependientes, 

Las mujeres 
muestran 
un mayor 
interés por 
asuntos sobre 
Menores 
(12,90%), 
Vivienda 
(10,88%) o 
Dependencia 
(8,68%), 
los hombres 
parecen 
centrar su 
atención en 
cuestiones 
sobre Medio 
Ambiente 
(7,52%) o 
Consumo 
(7,17%). 
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siendo éstas las áreas en las que la desviación a favor de 
las mujeres resulta mayor.

Frente a ello, los hombres han tenido una mayor implicación 
en asuntos de gestión relacionados, por ejemplo, con el 
pago de tributos y sanciones. Este hecho se ve igualmente 
confirmado en los cuadros previamente incorporados, 
habida cuenta la desviación, a favor de los hombres, de las 
consultas tratadas sobre Administración tributaria y sobre 
Tráfico.

02.3.5 
Distribución de consultas 
por materias y provincias

En cuanto a la procedencia geográfica de las consultas, se 
intensifica la tendencia registrada en años precedentes 
respecto al elevado número de ellas que se formulan desde 
Sevilla, situándose en el 43,42% del total, casi 4 puntos 
porcentuales por encima de la cifra registrada el año 2013.

La razón de ser de este dato no resulta del todo clara ya 
que, si bien es cierto que la provincia de Sevilla tiene un 
mayor peso poblacional respecto a las demás, también lo 
es que no existe proporción en la diferencia atendiendo a 
este parámetro; y que Málaga, que es la segunda provincia 

En cuanto a la 
procedencia 
geográfica de 
las consultas, 
se formulan 
desde Sevilla 
el 43,42% 
del total.
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con mayor número de personas empadronadas, se sitúa por detrás de Cádiz en la 
remisión de consultas al Defensor del Pueblo Andaluz, siendo Cádiz la tercera en 
número de habitantes.

Tampoco parece concluyente el hecho de que la sede de la Institución se encuentre 
radicada en la capital sevillana ya que, como señalamos anteriormente, las consultas que 
se resuelven presencialmente en nuestra oficina se sitúan en el 15,78%, registrándose 
además una tendencia negativa en los últimos años respecto al uso de esta vía de 
contacto con la Institución.

En cuanto a la provincia desde la que se han remitido menos consultas, este año 2014 
ha sido Almería la que ha ocupado tal lugar, con un 2,83%.

Finalmente, conviene significar el porcentaje elevado de consultas en las que no nos 
resulta factible determinar su procedencia. 

La causa de esta circunstancia se sitúa en el uso, cada vez más extendido, de sistemas 
electrónicos de comunicación que no permiten la obtención de tal dato más que cuando 
la persona afectada lo aporta por sí misma sin que se le solicite.

La dinámica de trabajo de esta Oficina de Atención Ciudadana se orienta hacia la 
atención ágil, rápida y eficaz de las consultas que le son planteadas, de tal manera 
que nuestra intervención no se hace depender de la previa aportación de este tipo 
de datos ya que ello incidiría negativamente en la celeridad con la que resolvemos las 
dudas que nos traslada la ciudadanía.
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Al margen de lo anterior, con respecto a las cuatro materias que han acaparado un mayor 
número de consultas a lo largo del año, procede realizar las siguientes apreciaciones 
en relación con la incidencia relativa habida por provincias, para lo cual ponemos en 
relación las consultas registradas por materia en una provincia con el número total de 
consultas recibidas desde tal provincia.

En cuanto a la materia de Menores, destaca el peso relativo que un año más tiene 
en Córdoba, de forma que el 19% de las consultas que llegan desde allí versa sobre 
asuntos de menores.

Respecto de la Vivienda, Sevilla es la provincia en la que esta materia tiene un mayor 
peso relativo, de forma tal que el 12,39% de las consultas que se nos hacen desde 
Sevilla afecta a esta cuestión.

En materia de Educación, es Huelva la provincia en la que esta cuestión tiene mayor 
importancia relativa, con un 11,94% de las consultas llegadas desde allí afectantes a 
esta cuestión.

Finalmente, en el ámbito de los Servicios Sociales, la mayor incidencia relativa se da en 
Jaén, con un 11,05%. A este respecto, quizá pueda situarse la causa de este dato en el 
ingente número de trabajadores y trabajadoras temporeros que llega a tal provincia y 
que en no pocas ocasiones se encuentran en situaciones alarmantes.

Menores

Vivienda

Educación

Servicios Sociales

6,54

2,69

11,15

4,62

8,64

7,25

14,39

5,33

19,04

4,61

10,22

6,61

10,96

4,39

7,68

6,80

9,25

7,76

11,94

5,67

14,16

8,22

8,22

11,05

14,43

5,07

8,91

8,46

6,59

12,39

6,62

7,60

Materia Al Ca Co Gr Hu Ja Ma Se

PORCENTAJES RELATIVOS
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Como se ha señalado en el apartado introductorio de esta 
sección, el cometido de este servicio del Defensor del Pueblo 
Andaluz se centra en la atención de las consultas que son 
planteadas por la ciudadanía, facilitando la información que 
se precisa y orientando acerca de los mecanismos a seguir 
para solventar todos y cada uno de los problemas que se 
planteen, independientemente de que éste afecte a una 
Administración Pública de Andalucía o no.

De este modo, en todos y cada uno de los supuestos en los 
que interviene esta Oficina se facilita a la persona afectada 
la información que precisa, bien sea en relación con algún 
expediente de queja en el que dicha persona sea parte 
interesada, bien sea en relación con cualquier otra cuestión 
sobre la que se demande nuestro pronunciamiento.

No obstante lo anterior, y atendiendo a las circunstancias 
particulares que concurran en cada caso analizado, es posible 
que nuestra actuación vaya más allá del mero ofrecimiento 
de información y orientación.

En este apartado se insertan los casos en los que la actuación 
llevada a cabo por parte de la Oficina de Información se 
orienta a la presentación de una queja ante esta Defensoría; 

02.3.6 
Distribución de consultas en función 
del tipo de actuación llevada a cabo

Es posible 
que nuestra 
actuación 
vaya más 
allá del mero 
ofrecimiento 
de 
información y 
orientación.
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y los casos en los que, sin necesidad de que medie dicha queja, el personal de la Oficina 
de Información realiza actuaciones ante organismos y entidades públicas o privadas, 
tendentes a solventar de manera ágil alguna necesidad específica que presente la 
persona que haya demandado nuestra intervención. 

Atendiendo a estas circunstancias, y al objeto de poder dar cuenta sobre la entidad 
que representa cada tipología descrita de actuación en el año 2014, a continuación 
se incorpora un cuadro explicativo de la cuestión.

Del mismo cabe destacar, de una parte, el elevado número de consultas que se recibe 
en relación con expedientes de queja tramitados por el Defensor del Pueblo Andaluz, 
ya sea para conocer el estado de tramitación en el que éstos se encuentran, ya sea 
para aportar datos adicionales, ya sea para solicitar alguna explicación puntual sobre 
el sentido de alguna actuación, etc. 

Asimismo, resulta significativo el número de actuaciones dirigidas a favorecer la 
presentación de una queja ante esta Defensoría, a partir de la cual poder llevar a cabo 
un análisis profundo de la cuestión planteada.

Finalmente, en relación con las intervenciones, las realizadas este año han estado por 
encima de las llevadas a cabo en el 2013, debiendo ser destacada su importancia toda 
vez que las mismas van orientadas a atender necesidades puntuales, apremiantes y 
hasta urgentes de personas que acuden a nuestra Institución. 

Consulta queja

Intervención

Presentación queja

3.019

33

616

Tipo de Actuación Nº de Consultas
Al Ca

Consultas por tipo de actuación
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El 2014 ha sido un año de consolidación de las redes sociales y 
de los sistemas de participación integrados en nuestros sitios 
web, como canal de comunicación con la ciudadanía.

Destaca el papel cada vez más relevante que tienen estos 
medios para el desarrollo de labores de difusión de nuestra 
actividad, para la promoción de derechos y libertades, para la 
convocatoria de los medios de comunicación, como instrumento 
de transparencia y, cómo no, como cauce para la gestión de 
consultas, comentarios y propuestas que nos son lanzadas 
por parte de la ciudadanía.

Estos instrumentos están permitiendo en buena medida la 
consecución de gran parte de los objetivos asumidos por la 
Institución en años precedentes, de tal manera que se está 
logrando acercar la Defensoría del Pueblo Andaluz a un ingente 
número de personas y colectivos sociales que, de otra manera, 
difícilmente habrían llegado a conocer con profundidad los 
cometidos de este Comisionado parlamentario, la importancia 
de su actividad para la defensa de los derechos y libertades 
de la ciudadanía, así como la posibilidad de recurrir a nosotros 
para resolver discrepancias surgidas con las Administraciones 
Públicas de Andalucía e incluso problemas acaecidos con 
entidades prestadoras de servicios de interés general.

02.4 
Redes sociales y página web

Se está 
logrando 
acercar la 
Defensoría 
del Pueblo 
Andaluz a 
un ingente 
número de 
personas y 
colectivos 
sociales.
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En lo atinente a la gestión de consultas a través de estos canales, se aprecia la magnífica 
acogida que esta iniciativa ha tenido entre la población. Así, a pesar de que el cómputo 
de consultas recibidas a través de facebook, twitter y sitios web no se inició hasta el 
mes de marzo, el volumen de actuaciones desarrolladas por estos canales si sitúa 
casi al mismo nivel que la actividad habida durante todo el año a través del correo 
electrónico, un medio absolutamente consolidado entre la población.

A continuación se analiza de manera más detallada la evolución habida a lo largo del 
año 2014 en cada una de las redes sociales en la que la Institución tiene presencia. 
Asimismo, se incorpora un apartado dedicado al análisis del sitio web del Defensor 
del Pueblo Andaluz.

02.4.1 
Facebook
  
www.facebook.com/DefensordelPuebloAndaluz

4.1.1
Evolución del número de fans
Comenzamos el año 2014 con 997 fans, habiéndose registrado un incremento de 
761 a lo largo del año, de tal forma que el número total de fans a 31 diciembre 2014 
es de 1.758. 

En este sentido, hemos experimentado un incremento del 76.3%.

https://www.facebook.com/DefensordelPuebloAndaluz
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feb
2014

900

1,4k

1,8K

mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

Total de Me gusta de la página
1758
31 de diciembre de 2014

Total de Me gusta de la página

Personas a las que les gusta tu página

Mujeres

Tus fans Todo Facebook

Tus fans Todo Facebook

56% 46%

0,165%

13-17 18-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65+

0,33%

3%

2%

14%

8%

18%

14%

15%

12%

5%

5%

2%

1%
43% 54%

Hombres

4.1.2
Perfil de nuestros fans
En cuanto al perfil medio de dichos fans, éste se sitúa en el entorno de edad com-
prendido entre los 35 y los 44 años (32%), siendo el sexo femenino el que predomina 
entre nuestros seguidores.
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4.1.3
Procedencia geográfica 
de nuestros fans

Por lo que concierne al lugar de origen de nuestros fans, 
parece ser que en Sevilla es donde se concentra la mayoría 
de personas a las que les gusta nuestra página, seguida de 
Málaga, Granada, Córdoba, Madrid, Algeciras, Almería, Cádiz, 
Jaén, Huelva y El Puerto de Santa María. 

En Sevilla 
es donde se 
concentra la 
mayoría de 
personas a 
las que les 
gusta nuestra 
página.

De este modo, se detecta la gran acogida de nuestra página 
de Facebook en Andalucía, frente al resto de lugares desde 
donde es visitada.

Ciudad

Sevilla
Málaga
Granada
Córdoba
Madrid
Algeciras
Almería
Cádiz
Jaen
Huelva
Santa María

Fans

436

127

92

59

58

36

36

33

32

30

24
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Alcance de la publicación  (número de usuarios a los que se mostró la publicación)
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feb mar abr
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may jun jul ago sep oct nov dic

0

2014
feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

Último
periodo medio
23

Media
durante este
periodo
31

4.1.4
Actividad registrada en la página 
y alcance de publicaciones

Con respecto a la actividad registrada en la página y al alcance de las publicaciones 
habidas en ella, a continuación se ofrece información sobre el particular.
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4.1.5
Alcance de publicaciones en 
atención a la materia tratada

En cuanto a las materias que más interés despiertan en esta red social, destacan 
los asuntos de índole social y las intervenciones realizadas por parte del titular de la 
Institución.
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02.4.2 
Twitter: @DefensorAndaluz
  
Un año más seguimos con una progresión ascendente en el número de personas que 
nos siguen en nuestra cuenta Twitter. Es cierto que no crecemos a la velocidad que 
lo hacíamos en el años pasado, si bien el crecimiento sigue teniendo un buen ritmo.

En este sentido, el 1 de enero de 2014 teníamos 1.263 seguidores en esta red social 
y, transcurrido el año, éstos se han situado en 2.114, lo que supone un incremento de 
851 seguidores. 

En cuanto al número de tuits lanzados, a 31 de diciembre de 2013 éste se situaba 
en 1.586 tuits mientras que a 31 de diciembre de 2014 eran 2.706. En este sentido, 
durante este año han sido lanzados 1.120 tuits, con una tasa de conversión de 0.80 
seguidores por tuit. 

Evolución de los seguidores

3k

2k

1k

0k

1 Jul, 13 1 Oct, 13 1 Ene, 14 1 Abr, 14 1 Jul, 14 1 Oct, 14 1 Ene, 15

31 Dic, 14
2114 seguidores

1 Ene, 14
1263 seguidores
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Por lo que afecta al alcance de nuestros mensajes, cabe señalar que a la fecha indicada 
han sido recibidos 779 retuits, 1554 menciones y que hemos sido señalados como 
favoritos 268 veces.

Merece pues destacar el importante grado de penetración que han tenido algunos 
de nuestros tuits.

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
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Sirvan de ejemplo lo siguientes:

“El desalojo de la Corrala Utopía conlleva un grave peligro de los derechos de familias en 

riesgo de exclusión social y de los menores”, que llegó a 54.082 seguidores potenciales, 
con 69 retuits y 11 favoritos.

“Las ayudas de servicios sociales son un parche, debería existir un pacto de estado para 

garantizar suministros mínimos #PobrezaEnergeticadPA”, que llegó a 45.766 seguidores 
potenciales con 6 retuits.

“Escucha al Defensor del Pueblo Andaluz Jesús Maeztu en directo. http://bit.ly/1lmQOmn 

@lalupaCTV @TvelCorreo”, con 40.341 seguidores potenciales con 20 retuits y 10 favoritos.

02.4.3 
Youtube

4.3.1
Evolución
En relación con nuestro canal YouTube, debe señalarse que éste comenzó a operar en 
el año 2012, concretamente el día 16 de marzo.

La actividad habida en este canal a lo largo del año 2013 se vio notablemente incre-
mentada, de tal manera que se subieron 36 vídeos que fueron reproducidos 5566 
veces. No obstante, en el año 2014 se ha producido un leve descenso, habiéndose 
subido 33 vídeos que han tenido 5008 reproducciones.
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4.3.2
Perfil de usuarios/as

En cuanto al perfil que presentan los usuarios y usuarias de nuestro canal YouTube, 
debe significarse que la mayoría son varones de edad comprendida entre los 35 y los 
44 años.
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4.3.1
Lugares desde donde se reproducen nuestros vídeos
Como se constata en la tabla siguiente, la mayor parte de las reproducciones de nuestros 
vídeos se hace desde España (82%). No obstante, debe destacarse el interés que igual-
mente despiertan más allá de nuestras fronteras, especialmente en Hispanoamérica.

País

España

México

Argentina

Colombia

Perú

Ecuador

Estados Unidos

Francia

Costa Rica

Guatemala

Reino Unido

Alemania

Reproducciones

4.112(82%)

328 (6,5%)

89 (1,8%)

76 (1,5%)

69 (1,4%)

42 (0,8%)

32 (0,6%)

22 (0,4 %)

21 (0,4%)

21 (0,4%)

19 (0,4%)

17 (0,3%)

Minuto

19.249 (79%)

2.428 (10%)

300 (1,2%)

352 (1,4 %)

535 (2,2%)

148 (0,6%)

84 (0,3%)

97 (0,4%)

51 (0,2%)

107 (0,4 %)

135 (0,6%)

105 (0,4 %)

Duración media

4:40

7:24

3:22

4:37

7:44

3:31

2:27

4:24

2:24

5:07

7:04

6:09
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4.3.4
Interacciones
En cuanto a las interacciones habidas con la audiencia, éstas de describen puntualmente 
en el siguiente gráfico.

3

2

1

0

-1
1/2/14 1/3/14 1/4/14 1/5/14 1/6/14 1/7/14 1/8/14 1/9/14 1/10/14 1/11/14 1/12/14

Suscriptores

SUSCRIPTORES
16

SUSCRIPTORES CONSEGUIDOS
17

SUSCRIPTORES PERDIDOS
1

Fuente Suscriptores Suscriptores conseguidos Suscriptores perdidos

Canal/otros 13 14 1

Video 3 3 0
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4.3.5
Temas con mayor acogida
Como se aprecia en la gráfica que se acompaña, los vídeos que hasta la fecha han 
despertado mayor interés entre nuestra audiencia son los que describen el cometido 
de nuestra Institución y los que versan sobre la promoción de derechos.

No obstante, llama la atención el elevado número de visualizaciones que ha tenido 
el vídeo sobre una comparsa del Carnaval de Cádiz del año 2014, que hablaba sobre 
desahucios, con el que quisimos ilustrar una de las entradas que hicimos en nuestros 
canales de comunicación precisamente sobre este asunto que tantos dramas sociales 
está provocando.

Los 10 videos más populares

Vídeo

Desahucios Comparsa Carnaval ...

Vídeo Institución del Defensor d...

JORNADA “CONCIENCIACIÓN Y S...

III Jornadas de Seguridad Vial: Se...

Vídeo ganador del concurso ”Así ...

Jornada “Transparencia y Medio ...

Derechos de los Menores

Video Institucional del Defensor ...

Comentar, valorar, compartir

Presenta tu queja

Visualizaciones

59 (10%)

404 (8,1%)

358 (7,1%)

268 (5,4%)

223 (4,5%)

191 (3,8%)

175 (3,5%)

162 (3,2%)

152 (3,0%)

141 (2,8%)

Minutos de 
visualización 

estimados

1.499 (6,1%)

1.346 (5,5%)

3.062 (13%)

2.110 (8,7%)

183 (0,8%)

1.825 (7,5%)

435 (1,8%)

273 (1,1%)

98 (0,4%)

190 (0,8%)

Me gusta

4

0

2

0

1

0

0

0

0

0
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Al objeto de describir de manera detallada la actividad habida en nuestro sitio web, a 
continuación se incorpora información que enjuiciamos relevante.

Visitas totales

Como se detecta en la tabla, respecto del año 2013 ha habido un crecimiento del 17% en 
el número de vivitas, del 21% en los visitantes únicos y del 8% en las páginas visitadas.

Visitas por meses

02.4.4 
Sitio web

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL

12.788

16.380

17.795

15.408

17.774

16.766

16.317

10.630

14.061

17.264

19.464

17.163

191.810

12.024

12.026

13.840

17.894

18.524

14.335

12.325

8.314

11.431

15.785

16.025

11.441

163.964

Sin determinar

450

10.468

4.746

9.085

9.382

7.079

5.347

6.622

10.382

10.352

7.017

80.481

2012 2013 2014

2012

2013

2014

305.099

433.471

468.445

55.593

123.055

148.829

80.931

163.964

191.810

VisitasAño Visitantes únicos Páginas visitadas

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL

12.788

16.380

17.795

15.408

17.774

16.766

16.317

10.630

14.061

17.264

19.464

17.163

191.810

12.024

12.026

13.840

17.894

18.524

14.335

12.325

8.314

11.431

15.785

16.025

11.441

163.964

Sin determinar

450

10.468

4.746

9.085

9.382

7.079

5.347

6.622

10.382

10.352

7.017

80.481

2012 2013 2014

2012

2013

2014

305.099

433.471

468.445

55.593

123.055

148.829

80.931

163.964

191.810

VisitasAño Visitantes únicos Páginas visitadas
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En cuanto a la evolución habida al cabo del año, igualmente se detectan incrementos 
en todos los meses respecto del año 2013, a excepción de los meses de abril y mayo, 
en los que en el año 2013 hubo un incremento altísimo en el número de visitas.

Procedencia de las visitas

En cuanto a la procedencia de las visitas, la mayor parte de ellas llegan desde España 
(92,91%). 

Asimismo, por lo que se refiere a Andalucía, del total de visitas habidas en el año 2014, 
87.672 procedían de nuestra Comunidad.

Visitas por dispositivo

En cuanto a los dispositivos desde donde se han realizado las visitas, se consolida el 
incremento habido en el acceso a través de dispositivos móviles. Este hecho ha justi-
ficado que se haya iniciado durante el año 2014 un proceso para la mejor adaptación 
de nuestras web a este tipo de instrumentos.

Ordenadores PC
Móvil
Tablet

142.300

37.847

11.113

140.399

17.058

6.057

75.887

3.622

1.422

2012 2013 2014
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Visitas a través de Redes Sociales

Tal y como ocurriera en el año 2013, se detecta que un porcentaje elevado de visitas 
que se reciben en nuestro sitio web se encuentran vinculadas con las redes sociales, 
especialmente con Facebook (69,77%) y, en menor medida, con Twitter (26,10%).

Red Social

Facebook

Twitter

Blogger

WordPress

Google+

Tuenti

Scribd

Reddit

Facebook Apps

Linkedin

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

Sesiones

5.276

1.974

229

62

6

5

4

2

1

1

% Sesiones

                         69,77%

              26,10%

         3,03%

       0,82 %

      0,08%

     0,07%

     0,05%

     0,03

     0,01%

     0,01%

Sesiones: 191.260

Sesiones a través de referencias sociales: 7.562


